
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
POLICfA METROPOLITANA DE TUNJA

No.S-2020r -AREAD-GRUCO-29.25

f unja, 22 de .julio de 2020

lntendente
MARIA ANTONIA CELY MORALES
Jefe Grupo Presupuesto Policía Metropolitana de Tunja
Carrera I I 19-85
Ciudad.

Asunto: Emisión registro presupuestal Orden de Compra No 52410

Respetuosamente me perm¡to sol¡c¡tar a mi lntendente, expedir el Regisfo Presupuestal para la
orden de compra en menc¡ón, cuyo objeto es "ADQUISICIÓN of co¡¡pUTADORES DE
ESCRITORIO PARA LA ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVÉS DEL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS CCE- 925-AMP-2019, proceso fue adjudicado por menor valor del
presupuesto asignado, por lo cual se solicita reducción; así:

CDP No. 11920 del 2020-07-07

Atentamente,

ARC FIDEL SILVA ALBA ACIN
Jefe Grupo Cont tos Policía Metropolitana de Tunja (E)

Anexo: cuatro (10 folios) orden de compra, CDP, RUT y certificación bancaria
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BANCOLOMBIA S.A. se permite ¡nlormar que SISTETRONICS LTDA idenlificado(a) con NIT 800230829, a la
fecha de expedic¡ón de esta certificación, tiene con el Banco los s¡guientes productos:

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 04023082907 199511.1123 ACTIVA

'lmportante: Esla conslancia solo hace referenc¡a a los productos mencionados anleriofmente.
'S! dosea verillcar ¡a venc¡dad de esla i¡formación, pLrede cornunicace con la SucuBal fel€lóoica Bancolornt¡¡a los sigu€ntes núrnerc:
I\,lsd6lliñ Localr (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Localr (57-l) 3rl3 0O 0O Baranquilla ' Local: (57-5) 361 88 88 ' Cali ' Local: (57-2) 554 05 0s - Resto
de¡ pa¡s: 01800 09 12345. SLrcursales Telelónica§ en 6lexlerior: España (34)9OO 995 717 - Estados Unidos (1) 1 860 379 97 14.

Miércoles, 6 de Noviembre de 2019
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C,árnara
de Cornercio
de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VlRTUAL

cóoreo vsn¡rrcacróN : AL994L9437 57 2E

2 DE OCTUBRE DE 2019 HORA 15:45:21

AAI994194 3 pÁcl¡¡R: 1ne
******)t************

4

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO
DE VERIEICACIÓN QUE LE PERMITE
WWW.CCB.ORG.CO**********************************************************************
RECUERDE OUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U

oFrcINA DE FoRMA r'Ácri,, neptoA y SEGURA EN wt'¡w.ccB.oRc.co
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIEICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
cERTrFrcADo srN cosro ALGUNo DE FoRMA nÁcrl, nÁproe y SEGURA EN
WWW. CCB . ORG. COlCERT I FICADOSELECTRONlCOS/
**********************************************************************

rr,¡crRó¡¡ r c¡¡¿ENTE y CUENTA coN uN cóDrco
SER VALIDADO SOIO UNA VEZ, INGRESANDO A

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION IEGAL
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN
INSCRIPClONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTl ElCA:
NOMBRE : SISTETRONICS LIM]TADA
N.I.T.:800230829-1
DOMICILIO : BOGOTÁ D. C.

CERT I FICA:
MATRICULA No: 00599713 DEI 3 DE JUNIO DE 1994

CERT I FICA:
RENOVACION DE ],A MATRICUIA :20 DE MARZO DE 2OL9
uLTrMo Año RENovADo : 2019
ACTIVO TOTAI, : 9, 001, 020, 355
TAMAÑo EMPRESA : MEDIANA

CERT I EICA:
DIRECCION DE NOTIEICACION JUDICIAI, : KRA 49 NO. 95-28
MUNICIPIO : BOGOTÁ D. C.
EMAII DE NOTIFICACION JUDICIAI : MPERAFANo S I STETRONI CS . COM

DIRECCION COMERCIAL : KRA 49 NO. 95-28
MUNIClPlO : BOGOTÁ D. C,
EMAIL COMERCIAL : MPERAEANES I STETRONI CS . COM

CERTI EICA:
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO. 2.764, NOTARIA 20 DE BOGOTA -
DET 12 DE MAYO DE 1.994, INSCRITA EI 3 DE JUNIO DE 1..994 BAJO EL-
NO. 450424 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENO
M]NADA SISTETRONICS IIMITADA ._

REFORMAS: 
CERT I Fl CA:

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
0000016 200t/01/10 NorARrA 62 2001/01/26 00162304
1249 2009/03117 NOTARTA 41 2009/03/L9 07283576

14e«@-
Irúj¡llo

O INSCRIPCION DE

I,AS MATRI CULAS E



CERT I FI CA:
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HAI,LA DISUEITA. DURACION HASTA EL
31 DE DICIEMBRE DE 2O4O

CERTI EICA:
OBJETO SOCIAl,: OB.]ETO SOCIA1,: LA EXPIOTACIÓ¡¡ COT¡NRCTAT, E lNDUSTRIAL
DEL RAMo DE ¡¡Áeur¡las y DE pRoGRAMAS pARA EL TRATAMTENTo DE tA
TNFoRMACTóN, soFTwARE, coMpurADoRES, rneuslatsróN DE DATos. Eeurpos DE
orrcrNA, p¡nr¡'ÉRrcos y DEMÁs pRoDucros y sERVrcros AErNEs, euE
COMPRENDA IAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. ]-A COMPRAVENTA. IMPORTACIóNI
EXPORTACIÓN, ARRENDAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN, AGENCIAY
TODA CI,ASE DE TRANSACCIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES DE MÁOUINAS Y
pRoGRAMAS ó sorrwane PARA EL TRATAMTENTo DE LA TNEoRMACTóN,
COMPUTADORES, IMPRESORAS, EQUIPOS DE REDES AIÁMBRICOS E INAIÁMBRICOS,
PARA I,A IMPI,EMENTACIÓN DE REDES ],AN, MAN Y WAN, TRANSMISIÓN DE DAToS,
EQUIPoS DE oFlcINA, EQUIPoS PERIFÉRTCoS, Y DEMÁS SERVICIoS Y PRoDUCTAS
AF'INES. B. LA FABRIcACTÓN, ENSAMBLE, INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS PARA E], TRATAMIENTO OU T,A TUTOru,IACTÓI.I,
COMPUTADORES / TMPRESORAS, EQUIPOS DE REDES ALÁMBRTCOS E lNAIÁMBRICOS,
PARA IA IMPTEMENTAC]ÓN DE REDES IANI MAN Y I^IAN, TRANSMISIÓN DE DATos,
EQUIPOS PERIFÉRIcoS Y DEMÁS SERVIC]oS o PRoDUcToS AEINES, Io MISMo QUE
LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS Y DE IÉCI.ITC¡S PARA DICHAS MÁQUINAS
PRODUCTOS Y SERV]CIOS. C. LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,
COUENCTAT,TZACTÓN. Y DISTRIBUCIÓN DE: SERVID ORES, SISTEMAS DE
AIMACENAMIENTO DE DATOS; EQUIPOS PARA REDES LOCAIES IAN, WAN, MAN,
SISTEMAS DE IMPRESIÓN, SISTEMAS DE IMPRESIÓN MULT]FUNCIoNAI,Es,
MUI,TIEUNCIONAIES. SISTEMAS DE IMPRESIÓN DE GRAN FORMATO, EQUIPOS DE
TELEcoMUNrcAcroNES, SoETWARE GENÉRrco y ESpEcrArrzADo PARA solucroNEs
EN TECNOLOGÍA lNFORMÁTICA Y DE TELECOMUNICACIONES, COMPUTADORES,
PORTÁTILES, DE TODAS LAS MARCAS DE OR]GEN NACIONAL Y EXTRANJERO, CON
SUS RESPECTIVAS PARTES, SUMINISTROS, ACCESORIOS Y REPUESTOS APROPIADOS
pARA ESTos Eeurpos. D. LA i¡¡ponrncló¡r, ExpoRTAClóN, coMERCrALrzAcróN,y DrsrRrBUCrólt on ngureos y eARTES PARA LA TMeLEMENTACTów o¡ Rnoes os
DATOS Y REDES ELÉCTRICAS EN GENERA], Y TODA CLASE DE APARATOS
ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNlCoS CoN SUs RESPECT]VAS PARTES, SUMINISTRoS,
ACCESoRros. E. LA TMeoRTACTóN, ExpoRTACróN, coMERcrArrzACróN. y
DISTRIBUCIÓN DE APARATOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE IMAGENES Y
SONIDO Y DE TELEVTSTÓN. F. LA IMPoRTACTÓN, ExPoRTAcTÓN,
COMERCIALI ZACIÓN. Y DISTRIBUCIÓN DE U.P.S.. REGULADORES DE VOLTAJE,
CENTRATES TELEFÓNICAS E],ECTRÓNICAS Y E],ECTROMECAN I CAS, CON SUS
RESPECTIVAS PARTES, SUMINISTROS, ACCESORIAS Y REPUESTOS. G. IA
IMPORTACIÓN, eXeOnreCrÓN, COMERCTALTZACTÓN, OiSrRreUCrÓN, DISEÑO E
IMPLEMENTACIÓN DE REDES DE FIBRA ÓPTICA, REDES DE TRANSMTSTÓN DE
DATOS/ REDES DE COMPUTACTÓN Y CONMUTACTÓN, TELEFONÍA TP. H.
IMPORTACIóN, EXPORTACIÓN, COMERCTALIZACIÓN, Y OTSTRTEUCTÓ¡¡ DE SOFTWARE
DE ORIGEN NACIONAL Ó NXTREN¿SRO. I. DESARROI,LO DE SOFTWARE DE

PRoPÓSITo GENERAI Ó nspecTTTco PARA APLICACIÓN EN TNEORMÁTICA,
TELECOMUN ICACIONES Y EN TODOS f,OS RAMOS DE LA INGENIERÍA,
COMERCIALI ZACIÓN DEL MISMO A NIVEI NACIONA], E INTERNACIONAL. SERVICIOS
DE INSTALACIÓ¡¡, SOPORTE Y CAPACITACIÓS PANE TODO SOFTWARE DESARROLIADO
Y COMERCIA],IZADO YA SEA A NIVEI LOCA], O ]NTERNACIONAL. J. ACTIV]DADES
DE CAPACITACIÓN EN Ef, ÁREA DE ],A INFORMÁTICA Y LAS TEIECOMUNICACIONES.
K. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO Y

CORRECTIVO, DE HARDWARE Y SOFTWARE CON MANEJO DE REPUESTOS. L. BRINDAR
SERVICIOS DE OUTSOURCTNG. DE MESA DE AYUDA (HELP DESK Y SERVICE DESK),
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNO],ÓGICA, ADMIN]STRAClÓN DE

CENTROS DE: CÓMPUTO, IMPRESIóN, FOTOCOPIADO, ARCHIVO Y GESTIÓN
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DoCUMENTAT. M. pnesrecrón DE sERvrcros DE oursouRcrNc, coNsuLToRÍA y
GERENCIA DE PROYECTOS PARA SO1UCIONES DE HARDWARE Y SOFTWARE EN:
t¡c¡¡or,ocÍa ruEon¡lÁtrca, srsrEMAS DE ALMACENAMTENTo, REDES rr,Écrnrcas v
DE DATos, Eeulpos Acrrvos DE col¡u¡¡rcacró¡¡ DE DATos, cABLEADo
ESTRUCTURADo, TELECoMUN r cAC r oNES y tnr,rro¡¡Íe soBRE rp. N. sERVrcro DE
ALQUTLER DE Eeurpos y o TNSTRUMENToS euE TENCAN eplrcecróu EN
DlFERENTES AREAS COMO: INFORMATICA, TELECOMUNICACTONES, ELECTRTCA,
TRANSMTSlON DE DATOS, COr.l¡¿UreC r Ó¡¡ . Ñ. rr¡pOnr¿CrÓ¡¡, EXPORTACTÓN,
CoMERC I AL T zAC T ÓN Y D]STRIBUCTON DE TNSTRUMENTOS DE ¡¡ÚSTCE Y SUS

RESpEcrrvAs pARTES, REpuESTos y ACCEsoRros. o. t¡¡poRrectór¡,
rxpoRrecróN, co¡¡sRcreLtzacIóN, DrsEño, raeRrcacróIi, rNsralacróu y
nrsrRteuctóN DE MUEBLES DE oErcrNA y MoBrLrARro PARA coLEGros.
UNIVERSIDADES, ENTIDADES EDUCATIVAS, ENTIDADES DEI SECTOR PUBLICO.
DfsrRl'tAL y pRrvADo. p. lMpoRTACIoN, ExpoRTACIoN, coMERCIelrzecróu v
¡tsrRrgucrólJ DE TTNTA, crNTAS y ToNERS PARA TMPRESoRAS, pl,orERS,
ForocoprADoRAS, MÁeurNAS v/o APARAToS srMrLARES. e. rMpoRTACroN,
ExpoRTACroN, coMERCIALIzACToN y DISTRIBUCTó¡l oe KTT DE HERRAMIENTAS
PARA uso EN REDES DE coMpurADoRES, EN MANTENTMTENTo v nrpeRecró¡ oc
coMPUTADoRES, EN MANTENIM]ENTO Y REPARACIONES EN REDES ELÉCTRICAS. R.
asnsonÍe Y CoNSUIToRÍA EN ACTIVIDADES DE GESTIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE
tecr¡or,ocÍa EN TNFoRMÁTrcA y rELEcoMUNrcACroNES. s. SERVIcro DE
TNGENIEpiA DE srsrEI'rAS, ANALTSIS, DESARRoLLo, ¡¡rcRecróN, oprr¡¡rzectóN,
MANTENIMIENTo DE SISTEMAS DE INFoRMACIÓN. GERENCIA DE PRoYECToS
INEoRMÁTICoS Y TELECOMUNI CACI oNES . DESARRoLLo DE PROYECToS LLAVE EN
MANo. DESARRoLLo DE pLANES ESTRATEGTcos DE TNFoRMÁTIce. cot'lsul,toRÍa v
esesoRÍe EN pRoyECTos INFoRMATICoS y DE TEl,EcoMUNrcACroNES. T.
oUTSURCING EN LA CoNTRATACIÓN DE PERSoNAL PARA PRoYECToS EN TECNoLoGÍA
oe r¡rFonr,lÁTrcA, TELECoMUNTcAcToNES y ur,ÉcrRrca. u. rMpoRTAR, ExpoRTAR,
EABRICAR Y COMERC]ALIZAR TODO IO RELACIONADO CON LA INDUSTRIA TEXTIL,
MATERIAL DE INTENDENCIA, EQUIPOS DE COMUNICACIONES, TRANSPORTE TALES
coMo vEHÍcuros, NAVES y sus REpuESTos, MoBrr,rARro, ENSERES Eeurpos y
MAQUTNADA pARA oErclNA, Eeurpos or capetsRÍa, Eeurpos y AccgsoRros DE
NAVEGACIÓN. SATÉIlTES Y ANTENAS, EQUIPo AGRICoLA, HERRAMIENTAS,
EQUIPoS DE RECREACIÓN Y DEPoRTE, EQUIPo MILITAR Y DE SEGURIDAD,
MATERIAL DE GUERRA, MAQUINARIA INDUSTRIAT, EQUlPO ELUVIAI MARITlMO,
EQUlPOS DE INTENDENCIA, CALZADO, COMBUSTIBLES/ IUBRICANTES, PAPELER]A,
úTTLES DE EscRrroRro y oFrcrNA, pRoDucros DE AsEo y LrMprEzA, RACToNES
DE CAMPAÑA. MATERIALES DE CoNSTRUcC]ÓN, EQUIPoS DE AToJAMIENTo Y
cAMpAñA, rMpRESos y puBLlcACroNES. v. EN DESARRoLLo DE su oBJETo
socIAL pooRÁ¡¡ SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPoS, HERRAMIENTAS Y
MAOUINADA, PARTICIPAR EN L]CITACIONES PUBIICAS Y PRIVADAS CON
CUAI,QUIER T]PO DE ENTIDAD ESTATAI, DEPARTAMENTA],, MUNICIPAl,, DEL ORDEN
NACToNAL o ExTRANJERo yA sEA EN FoRMA rNDrvrDUAL o e rnavÉs DE uNtoNES
TEMPORAI,ES O CONSORCIOS QUE SE CREEN PARA DESARROLLAR EI OBJETO SOCIAI.
DE LA socrEDAD s.rN LIMITACToN ATGUNA oe cuelitÍe. I/,J. LA REPRESENTACToN
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O AGENCIA DE CASAS, FIRMAS, ENTIDADES O PERSONAS NACIONALES O
EXTRANJERAS, DEDICADAS A ],AS MISMAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES O CON
ACTIVIDADES COMERCIALES O A ACTIVIDADES DE ASESORÍAS, COMPIEMENTARIAS
O DERIVADAS. X. 1,A ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ASESORÍA
DE SOCIEDADES, ASOCIACIONES O EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIAIES OUE
DESEMPEÑEN CUALQUIER CIASE DE ACTlVIDADES INCI,UYENDO SU ASESORÍA
FINANCIERA. ],A ADOUISICIÓN A CUALQUIER TITULO DE DERECHOS, APORTES,
PARTICIPACIONES, INTERESES. CUOTAS, ACCIONES O PARTES SOCIAIES EN
SOCIEDADES, ASOCIACIONES O EMPRESAS COMERCIALES O ]NDUSTRIALES DE
CUALQUIER CLASE DE ACTIVIDADES. EN EJERCICIO DE SU OBJETIVO, LA
SOCIEDAD PODRÁ COMPRAR, VENDER, ADQUIRIR, ENAJENAR A CUALQUIER TlTUI,O,
TODA CTASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, TOMAR O DAR DINERO EN
PRÉSTAMO O INTERESES, GRAVAR EN CUA],QUTER EoRMA SUS BIENES MUEBLES O

INMUEBLES, DAR EN PRENDA LOS PRIMEROS O HIPOTECAR I,OS SEGUNDOS; GIRAR,
ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCE],AR TODA
CLASE DE TÍTULOS VA],ORES Y ACEPTADOS EN PAGO; OBTENER DERECHOS DE
PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DlBUJOS, lNSIGNIAS, PATENTES, CONSEGUIR
REGISTROS DE MARCAS, PATENTES Y PRIVIIEGIOS, CEDER],OS A CUA],QUIER
TfTULo; pRoMovER EMpRESAS DE rA MrsMA i¡¡ool,s o DE NEcocros
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON SU OBJETO PRINCIPAL, Y APORTAR A ELLA
ToDA cLAsE DE BTENES, cELEBRAR coNTRATos DE socrEDAD o ASocrACtóN IARA
LA nxploracróN DE NEcocros euE coNsrITUyAN su oBJETo o euE sE
REIACIONEN DIRECTAMENTE CON EL, ADQUIRIR O ENAJENAR A CUALQUIER TÍTUTO
TNTERESES, pARTrcrpACroNES o AccroNES EN EMpRESAS DE rA r¡rs¡.ra Í¡¡oor,r o
DE FINES QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON SU OBJETO; EJERCER LA
REPRESENTACTóN o ec¡ucra DE pERSoNAs NATURALES o ¡uRÍorces DEDTcADAS A
LAS MISMAS ACTIVIDADES O A AQUEILAS OUE SE REIACIONEN DIRECTA¡4ENTE CON
SU OBJETO; Y EN GENERAL, HACER EN CUAIQUIER PARTE, SEA EN SU PROP]O
NoMBRE, o poR CUENTA DE TERCERoS o EN pARTrcrpecról¡ co¡¡ ELLos, ToDA
CLASE DE OPERACIONES Y E.]ECUTAR O CE],EBRAR TODA CIASE DE ACTOS O

CONTRATOS, BIEN SEA CIVILES. INDUSTRIAIES, COMERCIALES O EINANCIERAS
QUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LOS FINES QUE ELLA
PERSIGUE, Y QUE DE MANERA DIRECTA SE RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL,
TAL COMO OUEDA DETERMINADO.

CERT I FI CA :

ACTIVIDAD PRINCI PA],:
465r (coMERCro AL poR MAyoR DE coMpurADoREs, Eeurpo pERrFÉRlco y
PRoGRAMAS DE INFoRMÁTICA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4652 (COMERCIO Ai, POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS ELECTRÓNICOS Y
DE TELECOMUNT CACI ONES )
OTRAS ACTIVIDADES:
9511 (MANTENTMTENTo y REpARAcTóN DE coMpurADoRES y DE Eeurpo
PERIEÉRICO)
6202 (ACTTVTDADES DE CONSULTORÍA INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES DE
ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIoNES I N FoRMÁTI CAS )

CERTI FICA:
CAPITAI, Y SoCIoS: §60,000.000.00 DIVIDIDO EN 60,000.00 CUOTAS CON
VALOR NOMINAL DE §1,OOO.OO CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :

- SOCIO CAPITAIISTA (S)
JARAMILLO MARIN FREIDERMAN C.C. 000000076213806
NO. CUOTAS : 2 4 , 0 0 0 . 0 0 VALOR: §24,000,000.00

PERAFAN FERNANDI]Z ASTRID MONICA C.C. OOOOOOO3454433O
NO. CUOTAS : 3 6, 0 0 0 . 0 0 VALOR: §36.000.000.00

TOTALES
NO. CUOTAS:60.000.00 VAIOR: S60,000,000.00
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CERT I FICA:
LOS REPRESENTANTES LEGALES SON EL GERENTE

CERTI EICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ESCRITURA PUBLTCA NO. 0002764 DE NOTARIA 20 DEL 12 DE MAYO DE
1994, INSCRITA EL 3 DE JUNIO DE 1994 BAJO EI NUMERO 00450424 DET 1IBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE I DENTI EI CACION
GERENTE

PERAFAN FERNANDEZ ASTRID MONICA C.C. OOOOOOO34544330
QUE POR ACTA NO. OOOOOTO DE JUNTA DE SOCIOS DEL 19 DE DIC]EMBRE DE
2000, TNSCRTTA EL 26 DE ENERO DE 2001 BAJO EL NUMERO 00762305 DEL
T,IBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE I DENTI FICAC ION
SUPI,ENTE DEI GERENTE

JARAMIL],O MARIN FREIDERMAN C.C. 000000016213806
CERT I EICA:

EACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: ],A REPRESENTACIÓN TEGAI DE LA
socrEDAD EsrARÁ A cARGo DEL GERENTE, eurcu rruoRÉ ToDAS LAS EACULTADES
ADMINISTRATIVAS Y DISPOSITIVAS, INHERENTES AL CABAL DESARRO],LO DEL
oBJETo socTAL. EL cERENTE ret'loRÁ uN SUpLENTE eurEN Lo ReevplezeRÁ nw
SUS FALTAS ABSOLUTAS, TRANSITORIAS O ACCIDENTALES, TENIENDO EL
SUP],ENTE LAS MISMAS FACULTADES DEI GERENTE SIN NINGUNA LIMITACIÓN. EL
GERENTE REPRESENTANTE LEGAL TENDRA IAS SIGUIENTES FUNCIONES 1. )

REPRESENTAR 1A SOCIEDAD ANTE LO9 SOCIOS, ANTE TERCEROS Y ANTE LAS
AUToRIDADES DE LOS ORDENES ADMINISTRATIVoS Ó JURISDICCIoNAL; coN
FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR, COMPROMETER Y DESISTIR Y PARA
COMPARECER EN JUICIO. 2.) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA JUNTA
DIRECTIVA A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS . 3.) EJECUTAR f,OS
ACUERDOS Y DECISIONES DE 1A JUNTA DE SOCIOS. 4. ) PRESEN?AR IAS
CUENTAS, BAIANCES, INVENTARIOS E INFORMES Y EI PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES DE CADA EJERclcIo EN LA JUNTA DE
socros. 5.) PUEDE AcruAR srN rrMrrAcróN ALGUNA PARA coMpRoMETER A LA
socrEDAD, eUEDANDo slN EFECTo cuAr,eurER nnsrRrccról¡ pARA EJECUTAR
ACTOS Y CEIEBRAR CONTRATOS. 6.) PRESENTAR Y PARTICIPAR EN CUAIQUIER
MoDATTDAD DE pRopuESTA DENTRo DE r,os pRocEsos DE coNTRATAcTól¡ eun
ADELANTE CUALQUIER ENTIDAD PÚBIICA o PRIVADA YA SEA EN EI TERRIToRIo
coLoMBrANo o EN EL ExTRANJERo srN lruttecró¡t ut la cuawrÍa. z.¡
COMPROMETER A LA SOCIEDAD EN LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE IOS PROCESOS
DE CoNTRATACTóN, suscRrBrR Los DocuMENTos y DEC],ARACroNEs euE sE
REQUIERAN, esÍ coMo ET, coNTRATo oFRECTDo y PARA suMrNrsrRAR LA
II¡¡'OR¡AECTÓTI QUE ],E SEA SOI]CITADA Y DEMÁS ACTOS NECESARIOS EXIGIDOS ENEr REGTAMENTo DE r,A rrcrrAcróN y/o co¡¡:rRaracró¡¡ DTRECTA ó r¡¡vrracróm,
QUE ADELANTE CUALQUIER ENTIDAD PÚE],TCA Ó PNIVEOE A NIVEL NACIONAI Ó



INTERNAC]ONAL, ASÍ COMO PARA REPRESENTADA JUDICIALMENTE O
EXTRAJUDICIALMENTE 8. ) CONSTITUIR APODERADOS ,]UDICIALES Y
EXTRAJUDICIALES Y DEI,EGAR LAS EACUITADES QUE SEAN NECESARIAS Y
COMPATIBLES CON SUS GESTIONES DENTRO DE LAS LIMITACIONES LEGAIES. 9.)
SUMINISTRAR A LA .]UNTA DE SOCIOS IOS INFORMES OUE ESTA LE SOLICITE.
10.) OTORGAR 1,OS PODERES OUE SEAN NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS
INTERESES DE LA COMPAÑÍA, ANTE CUALQUTER AUTORIDAD ADMINJSTRATIVA Ó
JURISDICCIONAI. 11.) CELEBRAR LlBREMENTE TODOS 1,OS ACTOS Y CONTRATOS
ENCAMINADOS AL CUMP],IMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. 72.'J COMPRAR ó
ADeurRrR, A cuALeurER TfTULo, BTENES MUEBT,ES ó r¡¡r,rueer,es. vENDER o
ENAJENAR A cuALeurER TfTULo Los BTENES MUEBT,ES ó rl¡¡4uesr-es on Le
socrEDAD y DADos EN eRENDA ó urpotece, o cRAVADos EN cuALeurER EoRMA.
13.) GIFAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, DESCONTAR, COBRAR Y PROTESTAR
PAGARES, IETRAS DE CAMBTO, CHEQUES Y CUALESQUIERA OTROS EPECTOS DE
coMERcro. 14. ) ToMAR o DAR BTENES RAÍCES EN ARRENDAMTENTo. 15.-)
CONEORMAR 1,AS UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA
pRsser,rrectó¡¡ DE oFERTAS EN TNVTTACIoNES puBrrcAS o LrcrrACroNES coN
ENTTDADES DE cARÁcrER púBrrco o pRrvADo sTN LTMTTACTó¡¡ uN cuaNtfe t0.)
CELEBRAR A NOMBRE DE IA SOCIEDAD TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS,
17.) RECIBIR DINERo EN MUTUO; 18.) ILEVAR A CABO TODA CI,ASE DE ACTOS
.ruRÍotcos RELACToNES coN TÍTULos VALoRES: 19.) curDAR LA RECAUDACIóN y
SEGURTDAD DE TNVERSTóN DE le co¡.¡peñÍa; 20.) vELAR poReuE ToDos Los
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES: 21.)
NOMBRAR Y REMOVER EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD; 22.) LAS
DEMÁS QUE lE ADSCR]BAN LA LEY, LOS ESTATUTOS Y LA JUNTA DE SOCIOS.

CERTI EI CA:** REV]SOR EISCAL **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SINNUM DE REVISOR EISCA1 DEL 29 DE
DICIEMBRE DE 2OI1 , INSCRITA EL 11 DE ENERO DE 2018 BA.]O EL NUMERO
02292386 DEL LrBRO rX, FUE (RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE I DENT I FI CACION
REVISOR EI SCAL

OPAYOME RAMIREZ OSCAR RODRIGO C.C. 000000080546083
REVISOR FISCAL SUPI,ENTE

ZAMORA FANDIÑO ORLANDO C.C. OOOOOOO8O544175
QUE POR ACTA NO. 84 DE ASAMBLEA DE SOCIOS DEL 29 DE DICIEMBRE DE 201-7 I
INSCRITA EI 11 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02292385 DEL 1IBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTI FICACTON
REVISOR EI SCA], PERSONA JURIDICA

VIS]ON CONTABIE & FINANCIERA ITDA N.I.T. OOOOO9OO2606886
CERT l EICA:

QUE LA SOCIEDAD TlENE MATRICULADOS LOS SlGUIENTES ES TABIEC IMl ENTOS :

NOMBRE : SISTEIlRONICS
MATRICULA NO : 00534232 DE 16 DE EEBRERO DE 1993
RENOVACION DE 1A MATRICULA : EL 20 DE MARzo DE 2019
uLTrMo Año RENovADo : 2019
DIRECCION : KRA 49 NO. 95-28
TELEFoNo : 6230288
DOMICILIO : BOGOTÁ D. C.
EI4AIL : MPERAFANGSISTETRONlCS.COM
**********************************************************************

CERT I FI CA :

DE CONFORMI DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMlENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE IA ],EY 962 DE

2005, ros Acros ADMrNrsrRATrvos DE REGIsrRo AQUÍ cERTrErcADos QUEDAN
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EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBI],ES
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE
SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO

COMERCIO DE BOGOTÁ.

BOGOTA

DESPUÉS DE f,A FECHA DE 1A
NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
DÍAS HÁBILES PARA LA CAMARA DE
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de Comercio
de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE

SEDE VIRTUAL

cóprco venrrrcrcróN:
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EL PRESENTE CERT I EI CADO
EUNClONAMIENTO

NO CONSTITUYE PERM]SO DE
EN NINGUN CASO

LOS SlGUIENTES DATOS
FECHA DE ENVIO DE

SEPTIEMBRE DE 2 019

1 NEORMAC ION COMPLEMENTARIA
SOBRE P],ANEACION DISTRITAL SON INEORMATIVOS

INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : L7 DE

sEÑoR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INEERIoRES A 3O.OOO
SMIMV Y UNA PLANTA DE PERSONAI DE MENOS DE 2OO TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN E], PAGO DE ],OS PARAFISCALES DE.I5z EN ET PRIMER AÑo DE coNSTITUcIoN DE SU EMPRESA, DE 50? EN EL
SEGUNDo AÑo Y DE 258 EN EL TERCER AÑo. LEY 590 DE 2OOO Y DECRETo 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A WWW . SUPERSOCI EDADES . GOV. CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBI,IGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVlTE SANCIONES.
**********************************************************************
** ESTE CERTIF]CADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.
*************************************rr********************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : S 5,800

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON IA
r¡¡r'oR¡¿acrór¡ euE REposA EN r,os REGrsrRos púBr,rcos oe le cÁuene ¡n
coMERcIo DE BoGoTÁ, EL CÓDIGo DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VAI,IDADo PoR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WVIW.CCB.ORG.CO**********************************************************************
ESTE cERTrErcADo FUE GENERADo nr,ncrRó¡l t cauENTE coN FrRMA DrGrrAL y**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**************rr*******************************************************
******************************¡l***************************************
*****************************************************************rr****
***************************************)t**********rt*******************
**********************************************************************



**********************************************************************CUENTA CON PLENA VA],IDEZ JURÍDICA CONFORME A IA LEY 521 DE 1999.

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2T5O
AUTORIZAC]ÓN TMPARTIDA POR I,A S UPERI NTEN DENC IA DE
COMERCIO, MEDIAT{TE EL OEICIO DE], 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

DE 1995 Y LA
lNDUSTRIA Y
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lji: c.r,l á S!bunidad
:-,.,,"r.re Soticitañle

;e:rá y l.lci¿ Sisteraa

fvHmcely l\,lARlA ANTONIA CELY |\4ORALES

16.01.01.M 16 POLIC A I\¡ETROPOLITANA OE fUNJ¿

2A2C-47 -22-6 27 p n

REGiSTRO PRESUPLIESTAL DEL COMPROMISO
Con base en el COP No: 1'1920 de fecha 2020-07.07. Se hizo el registro pr?sL!:JUestál cor: elsigrriérlé úetalle

'as

Razon Social

2A2e i1 )2

StSTETRCNtCS :-i¿*tiADi.

BANCCLO¡IBIA S A

MARIA EMI,'A CA!I' RCBLES

t6 SSr

TaTICEPC ORIGINAL

;:]i}iTA BÁNCARIA

OKDE ÁOOA DEL GASfO

..,ALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

I;EM PARA AFECTACION DE GASTO

RECURSO SI;UAC

lü116E ESCUELA DE
POL]C¡A RAFAEL ;ECHA

OPERACION

11a 329 600 00

ldentif¡cación: |¡lT 800230829

0¿023082907

16,01,01,I\,416 POLICIAMEIROPOLITANA DETUNJA131120
000Estadol

118 329 600 00118 329 600.C0 Valor Total Operácaones 118 329 600 00 Saldo x Obligar:

Estádof¡po:

39707567 COMANOANfE POLICIA METROPOLITANA DE iUI.¡JA
DOCUMENIO SOPORfECAJA MENOR

52410 Tipo:
OROEN DE

2029-Ai-22Fecha de Reg¡stro

D¿P€}¡DENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE

VALOR INICIAL VALCR OPÉRACION
A-02-01 -01-004-005 t\rAoutNARtA DE
UFICINA, ÜE\NIABILIDAD E

INFORMÁTICA

1r8 329 600 C0 118 329 600 00118 329 600 00

il

ADQUISICION EQUIPOS O€ COMPUfO (ALLIN ONE)DE ACUEKDO A 53FEC .iCACIONES TECNICAS ¡NSTiTUCIONALES PLAN DE COMPRAS No 24 DEL 23101/:O COMUNICADO S.2O2O'

033E69/AREAD.GRUCO DEL 22107/20 ESREY REC 16

DEPENDENCIA DE AFECTACION OE PAC

PLÁN DE PAGOS

POSICION EEi. CATALOGO OE PAC

a,!1-c1-N/16F
I

L
AIiS. GASf,]S G:NEPALES NACION
SSF

Cbjeto

LINEA DE PAGOSALDO POR OALIGAR

2020-11-30 118 329 600.00 118 329 600 00 NIIIGU NOPOLICIA MEfROPOLITANA DE TUNJA 4-2

1

1

"rtr,,r,,irMffi"**'

((

FECHA
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Reporte Certiflcado de oispon¡bil¡dad Presupuestal
Comprobante

i,Hmce|y MAR]A ANTONIA CELY MORALES

16.01.01.M16 POLICIA METROPOLITANA DE fUNJA
Usuario Solicitánte:

Unidad ó Subuñidád
Ejeculora Solicit6nte:

Fecha y Hora Sistema 2A20-07-22-6 30 p m

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
Et suscrito Jef€ de Presupuesto CERfIFICA que existe aprop¡ac¡ón presupuestál dispon¡b¡e y l¡bre de afectación en los s¡guientes "items de afectación dé gastos"

2020 07 07
Unldad / Subún¡clad
ejecutora:

16,01.01,[¡16 POLICIA METROPOLIfANA DE fUNJA

V¡genciá
Coñ Compromiso Tipo Gaslo Nrnguno

134 920.592.00 Valor Total Operac¡ones ,16 590 992.00 116 329 600,00
Sa¡do x 000

Bloqueado
0.00

SOLICITUD DE CERTIFICADO OE OISPONIBILIDAD PRESUFUESTAL AUTORIZACION OE ADOUISICION OE BIENES Y SERVICIOS

11920 2024-07-07
Modalidad de T¡po de

ITEM PARA AFECTACION OE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA
Ú9ERACION

VALOR INICIAL VALOR
OPERACION

VALOR ACTUAL SALDO X
COMPROMEfER

VALOR BLOQUEADO
Ll16E ESCUELA DE
POLICIA RAFAEL
REYES

A-02-01-01-004,005 [/tAou NARTA DE
OFICINA CONTABILIDAD E

INFORMÁT]CA
15

2a2a-47-22 134 920 592 00 -16 590 992 00

Total 134.920 592 00 ,16 590 992,00 118 329 600 00 000 000

Ob¡eto
REDUCCION COP TODA VEZ QUE LA ORDEN DE COI\,{PRA FUE DE 1\4ENOR VALOR ADQUISICION EQUIPOS DE COI\,IPUTO (ALLIN ONE)DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES
TECNICAS COI\,IUNICADO S.2O2O-033869/AREAD-GRUCO DEL 22107/20 ESREY REC 16,

t¡.ueat¡efd&uoae*s
Jefe Presupuesto MEfUN

11920 lr*n" 
*"nou.,

l^",,", l."ooo,



Repc'ne Cert¡ficódo de D¡sponibil¡dad Pre3upuestal
Comprobante

MH.ice¡y [,lAR A A|{TON|A CELY IVORALES

16.C 1-O I-]!1 I6 POLICIA IVETROPOLITANA DE fUNJAUnidad ó Subunidad
Ejeculora Solicitánte:

Fecha y Horá Slslerña 2024-a7-47-2 3ó I ñj

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESThI-

El suscrito Jefc d? PrÉsui,i: iio CERTiFICA que ex¡6te ápropiac¡ón presupuestal cl¡sponible y l¡bre do alectac¡ón en los g¡guientes "¡irmi de alecldc¡on d'.) g¿3tos"

1i92ú r6-01,01-1\¡1 6 POL|CiA II.4ErROPOL|TANA DE TUNJA

Gaslc

¡31.920 592 00 Valcr Total Operaciones

SOLICIIUD DE c:RtiFlCA'O ¡-'E OISPON¡EILIDAD PRESUPUESTAL

I r3¿t

13¿ 920 592.CC

AUTORIZACIOI¡ DE ADOU¡SIC:CN 9É AIENES Y SSRVICIOS

liFo dc

IfEM PARA AFÉCfACION DE GASfO

DEPENDENCIA POSiCICt: CATAI.OGO DE GASTO

A-0? c1-c1.ci.,4-c05 t\tÁoulN^R|A 0E
OFiCINA CONTABILIDAD E
rNicRtulÁ;rcA

VALCR
OPERACIOI¡

saLoo x
COMPROMEfER

VA!.OR ACTUAL

0.co 134 920 592 00

2020-07 07
Unidad / Subunidad

Tipo

F--chá Registro:

Estedc

000 134 920 592.00
BIoqu€ado

000

recha Reg¡stro 202A-07-07
Mocl¡l¡dad de

134.920.592.00 000

FUENfE RECURSO stfuAc.

15 ssF

FECIIA
OPERACION

VALOR INIC¡AL

134 920 592 00

Objeto:
AOCUISICTON EOUIPOS DE COI,TPUfO {ALLIN ONE)OE ACUEROO A ESPECIFICACIONES fECNICAS INSTITUCIONALES PLAN DE COMPRAS No.24 DEL23/01/20 COMUNICADO 5-2020-
03065¡i AREAD.GRUCO OEL 06/07120 ESREY REC 16

','"rY:,il:::!M*^"

((

I

I

l"'"e'"o

VALOR ELOQUEAOOlurue escraao oa
leoLtc,a aareEL

IREYES



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL
POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA

No.s-2020-10 3 5 0 1 lenero-cnuco-2s.25

runja, 27 ,ltlL ZOZO

Patrullero
OSCAR ALBERTO ACEVEDO BARRERA
Supervisor de la Orden de Compra 51294
Carrera 2 8-98
Ema¡l: oscar. aceved04848@correo. pol¡c¡a.qov.co
Sante Rosa de V¡terbo

Asunto: Notificación supervisor de la orden de compra No 524'10

De manera atenta y respetuosa informo, que mediante orden de compra No. 52410, se nombraron
como supervisor en el cargo, o quienes hagan sus veces; que en este caso dicho cargo es
ejercido por usted, por tal motivo le envió copia del acto administrativo a f¡n de asegurar su
participación y conoc¡miento en el mismo, para lo cual deberá tener en cuenta las instrucciones
impartidas en la Resoluc¡ón No 00090 del 15/01/2018 en su Capítulo Xll, y las siguientes
recomendaciones:

NIT: 800230829-7
olneCCtÓN: Carrera 49
TELEFONO: + 57 (031) 6230288 ex. 107 - 3115437607
E-MAIL: mperafan@Sistetron¡cs.com
]&ler: C¡ento diec¡ocho millones trecientos ve¡ntinueve m¡l seisc¡entos pesos ($l 18.329.600,00)
M/CTE
Plazo de eiecución: A partir del día 24101l2O2O notificación de inicio de la ejecución del mismo
y hasta el dia 0710912020,

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PAGO
OFERENTE

l. Factura original (con fecha dentro del plazo establecido) a favor de la Policía
Metropolitana de Tun.ja, debiéndola hacer llegar al supervisor. (subir en SECOP ll)

2. Pazy salvo del pago de aportes de salud y parafiscales, con fecha de la factura firmado
por el revisor fiscal.

3. Copia del pago de aportes de salud y parafiscales.
4. Estampillas porvalordel l%del valor neto facturado, copia del recibo de pago.
5. Demás documentos que el supervisor le exija de acuerdo a Io estipulado en el proceso.
6. Certificación por parte del contrat¡sta de los impuestos y retenciones a los que se

encuentra sujeto.

SUPERVISOR
1DS-OF- 0001
VER: 3

95-28 la castellana Bogotá

MINISTERIO DE DETENSA

PoLtciA NACToNAL@
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Rad¡cado No

R€c¡b¡do por.

Fécha
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Qliglg: "Adquisic¡ón de computadores de escritorios para la Escuela de Policía Rafael Reyes".
Contratista: Sistetronics Ltda.
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1 Presentar solic¡tud de PAC al Grupo de Contratos de la Policía lt/etropolitana de Tunja del
valor a cancelar al contrat¡sta en los primeros cinco (05) días del mes siguiente.

2 Formato 2BS-FR-0019 de la SVE.
3 Formato 2BS-FR-0045 Recibo a Satisfacción
4 lnforme detallado de la recepción de los bienes, así como de su distribución y demás

actividades relac¡onadas con las funciones descritas en la Resolución No 00090 del
1 5lO1 12O18 Capítulo Xll.

5 Cargue de informes de supervisión SECOP ll: Decreto 1085 del 26 de mayo del 2015
subsección 7 articulo 2.2.1.1.1.7.1 la Ent¡dad Estatal está obligada en el SECOP ll, los
Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro
de los tres (3) días siguientes a su expedición

Nota: d¡lioenciar todos los forma tos a fin de evitar inconvenientes en futuras auditorias
Ios documentos anexos son enviados por correo electrónico a su dependencia v al correo
institucional personal. así mismo los formatos anexos se pueden consultar en la Suite
Visión Emoresar¡al v en la Polired en el sit¡o de la Pol¡c¡a Metropol¡tana de Tunia en la
carpeta de contratos.
Link htto.//oolired/l nstitucion/Reoion es/Re ion 1 /metun/Contratos/Forms/Allltems. aspx

Recomendaciones como superv¡sor

Su part¡c¡pac¡ón en la etapa precontractual es de carácter eminentemente consultivo.
Realizar informe de superv¡sión teniendo en cuenta la Resolución 00090 de 2018, deberá
presentarlo (en forma mensual) dentro de los cinco días después de la fecha de la
factu ra. La e entro del lazo de e ecucton
En caso de entreoar el caroo a otro funcionario por motivo de vacaciones, traslados,
excusas. petm¡sos, com¡siones, entre otros, en la respect¡va acta de entreqa deberá
deleqar la supervisión en dicho funcionar¡o ¡nformando de manera inmediata al

h

G ru DO de Contratación de la Policía Metrooolitana de Tunia.

En la resolución 00090 de 2018 dice: 'CALIDADES DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR:
En el correspond¡ente estudio de conveniencia y oportun¡dad se establecerá para cada caso
y, atend¡endo a lo particular de cada contrato, el perfil con que debe contar el func¡onar¡o
que desempeñará las funciones de supervisor. En el texto de los contratos se ind¡cará el
CARGO del funcionario de planta que ejercerá la supervisión, quien deberá tener relación
directa con el bien, serv¡cio u obra contratado, al ¡gual que la formación técnica o profesional
en el área respectiva y la experienc¡a necesaria para cumpl¡r adecuadamente con sus
funciones."

El supervisor debe tener en cuenta que, si se llegase a presentar cualquier lipo de
¡rregular¡dad, debe ¡nformar de inmediato al Ordenador del Gasto, de conformidad con lo
dispuesto en la norma ibidem, complementado por los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de
2011.

De la m¡sma manera es de su responsabil¡dad presentar el proyecto de Liquidación del
contrato (formato 2BS-FR-0023) dentro de los dos (2) meses siguientes a la e.jecución del

lDS-OF-0001
VER: 3
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EI supervisor debe sol¡citar el PAC ante el Área Financiera - Grupo de Tesorería de Ia
Pol¡cía Metropolitana de Tunja los c¡nco primeros días de cada mes, de acuerdo a la forma
de pago y ejecución del contrato.



m¡smo y remitirlo a la Ofic¡na de Contratos de la Pol¡cía Metropol¡tana de Tunja para su
correspondiente revisión.

Asimismo, se le recuerda lo señalado en la Resolución 00090 del 15 de enero de 20'18
"por la cual se actualiza, modifica y complementa el manual de contratac¡ón de la Policía
Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014". En su Capitulo Xll 2.2
RESPONSABILIDAD: El func¡onar¡o que sea des¡gnado como Superv¡sor de un contrato
o convenio, así como el tercero contratado para el ejerc¡c¡o de interventoría, tendrán la
responsabilidad de ejercer en forma oportuna, eficiente y eficaz el control que garantice a
la Administración el apropiado desarrollo y ejecuc¡ón del objeto contractual, al igual que el
cumplimiento a cabalidad de las obl¡gac¡ones convenc¡onales. Responderá por sus
actuaciones y omisiones en los términos señalados en el artículo 6 y 90 de la constitución
política, las Leyes 80 de 1993, 599 de 2000, 610 de 2000; 734 de 2002, 1474 de 2011,
Decreto 1082 de 20'15, o las demás normas que lo adicionen, modifiquen o sust¡tuyan

Teniendo en cuenta los reiterados llamados de atención por parte de los entes de control tanto
internos como externos en las diferentes auditorías practicadas por los mismos, deberá atender
lo estipulado en la siguiente normatividad.

Ley 734 de 2002, Capitulo Segundo, deberes según los siguienles numerales

3 Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo, los presupuestos,
cumplir con las leyes y normas que regulan en manejo de los recursos económicos
públicos, o afectos al servicio público.
Custodiar y cu¡dar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o
función conserve bajo su cuidado a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción,
destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.

10 Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por ejercicio de la
autor¡dad que se le delegue, así como por Ia ejecución de las órdenes que imparta, sin
que en las situac¡ones anteriores quede exento de la responsabil¡dad que le incumbe por
la correspondiente a sus subord¡nados.

12 Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo prelación
legal o urgencia man¡f¡esta.

24 Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere
conoc¡miento, salvo las excepcrones de Ley.

Ley 734 de 2002, Capitulo Tercero, prohibiciones según los siguientes numerales

Solicitar, d¡recta o indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra
clase de beneficios.
Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestac¡ón
del servicio a que está obligado.
Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas
de los part¡culares o a solicitudes de las autor¡dades, así como retenerlas o enviarlas a
destinar¡o diferente de aquel a quien corresponda su conocim¡ento.
Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u omitir
información que tenga incrdencia en su v¡nculación o permanenc¡a en el cargo o en la
carrera, o en las promociones o ascensos o para justificar una situación adm¡n¡strat¡va.

5

?

7

8

12
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21

25

Ejercer cualquier clase o coacción sobre servidores públicos o sobre particulares que
ejerzan funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal o para terceros, o para
que proceda en determinado sent¡do.
Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públ¡cos, personas que no reúnan los
requisitos constitucionales, legales o reglamentarios o darles posesión a sabiendas de tal
situación.
Dar lugar al acceso o exhibir exped¡entes, documentos o arch¡vos a personas no
autorizadas.
Gestionar directa o indirectamente, a titulo personal, o en representación a terceros, en
asuntos que estuvieron a su cargo.

Ley 734 de 2002, Capitulo Cuarto, lnhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y confl¡cto
de ¡ntereses según los siguientes Artículos:

lncorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y
conflicto de intereses. Se entienden incorporados a este código las
¡nhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y confl¡cto de intereses
señalados en la Constitución y en la Ley.

Artículo 37. lnhabil¡dades sobrevinientes. Las inhabilidades sobrevin¡entes se
presentan cuando al quedar en firme la sanción de destitución e inhabilidad
general o la suspensión e inhabilidad especial o cuando se presente el
hecho que las general el sujeto disciplinable sancionados encuentra
e.ierc¡endo cargo o función pública diferente de aquel o aquella en cuyo
ejercicio cometió la falta objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicara
al actual nominador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas
sus consecuencias.

Articulo 38.

Además de la descrita en el ¡nciso final del articulo 122 de la Constitución Política, haber
sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso
dentro de los diez días anteriores salvo que se trate de delito público.

Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitada por una sanción disciplinaria o
penal, o suspendido en el ejerc¡c¡o de su profesión o exclu¡do de esta, cuando el cargo a
desempeñar se relacione con la misma.

4. Haber sido declarado responsable fiscalmente
Paráqrafo 1o. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el
ejerc¡cio de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los c¡nco (5) años
siguientes a la ejecutoria del fallo correspond¡ente. Esta inhab¡lidad cesara cuando la
Contraloría competente declare haber recibido el pago o, s¡ este no fuere procedente,
cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de
responsables fiscales.

a
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Artículo 36.

Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades para desempeñar
cargos públ¡cos, a partir de la ejecutoria del fallo, las s¡gu¡entes.

Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco (05) años
por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhab¡l¡dad tendrá una duración de
tres años contados a part¡r de la ejecutor¡a de la última sanción. Ver el concepto del
Consejo de Estado 1810 de 2007.

1.



1

Paráqrafo 20 . Para los f¡nes previstos en el inciso final del Articulo 122 de la Constitución
Polit¡ca a que se refiere el numeral 1o de este artículo, se entenderá por delitos que afecten
el patrimonio del Estado aquellos que produzcan de manera d¡recta les¡ón del patrimonio
públ¡co, representado en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, perdida, uso
indebido o deterioro de los b¡enes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa,
cometida por un servidor público, Respecto de la expresión subrayada, ver la sentencia
de la corte const¡tucional c-652 de 2003, parágrafo declarado EXEQUIBLE por la corte
Constitucional mediante Sentencia C-064 de 2003, en el entend¡do de que respecto a las
conductas culposas se aplicaran las inhabilidades previstas en la Ley.

Para estos efectos la sentencia condenator¡a deberá especificar se la conducta objeto de
la misma const¡tuye un del¡to que afecte el patr¡monio del Estado.

Artículo 39. Otras incompatibilidades. Además, constituyen compatibilidades para desempeñar
cargos públ¡cos, las sigu¡entes:

Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y m¡embros de las juntas
adminrstrativas locales, en el nivel territorial donde hayan ejercido jurisdicción, desde el
momento de su elección y hasta cuando este legalmente term¡nado el periodo:
a) lntervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o
actuación contractual en los cuales tenga interés el departamento, distrito o munic¡p¡o
correspondiente o sus organismos.
b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autoridades disciplinarias,
fiscales, administrativas o jur¡sd¡cc¡onales.
Para todo servidor público adquirir o intervenir directa o ¡ndirectamente, en remate o venta
de bienes que se efectúen en la entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se
ejeza control jerárquico o de tutela o de func¡ones de inspección, control y vrgilancia. Esta
prohibición se extiende aun encontrándose en uso de l¡cenc¡a.
Ver sentencia de la Corte Constituc¡onal 1076 de 2OO2
Ver concepto Secretaria General 0O2 de 2002

Artículo 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido
para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su
regulación, gest¡ón, control o decisión, o lo tuviere su conyugue, compañero
o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero c¡v¡l, o su socio o
socios de hecho o de derecho. Cuando el interés general, propio de la
función pública, entre en conflicto con un interés particular y d¡recto del
servidor público deberá declarase impedido.
Ver sentencia Corte Const¡tuc¡onal 438 de 1992

lDS-OF-0001
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Si pasados cinco años desde la e.jecutoria de la providencia, quien haya sido declarado
responsable fiscalmente no hub¡ere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido
excluido del boletín de responsables fiscales, continuara siendo ¡nháb¡l por cinco años si
la cuantía, al momento de la declarac¡ón de responsab¡l¡dad f¡scal, fuere super¡or a 100
salarios mínimos mensuales legales vigentes, por dos años, si la cuantía fuere superior a
50 sin exceder de 100 salar¡os mín¡mos legales mensuales vigentes; por un año si la
cuantía fuere super¡or a 10 salarios mín¡mos legales mensuales v¡gentes sin exceder de
50, y por tres meses si la cuantía fuere igual o inferior a 10 salarios mín¡mos legales
mensuales vigentes.

2.



Artículo 41.

De acuerdo a lo anterior la Policía Nacional emitió la Resolución 00090 de 2018 en la cual se ha
re¡terado que entre los deberes que el artículo 4o de la Ley 80 de 1993, impone a las entidades
estatales para la consecución de los fines de la contratación estatal, se señala en el numeral 1o.
"ex¡girán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, igual exigencia
podrán hacer al garante".

Deben tener en cuenta que una supervisión, es el conjunto de funciones desempeñadas por una
persona que se encarga de ejercer el control de ejecuc¡Ón de un contrato, cualquiera sea su
modalidad. Cuando las funciones menc¡onadas sean ejercidas por un funcionario de planta de le
denominara SUPERVISOR y cuando se trate de una persona natural o jurídica que para tales
efectos sea contratado a través de una consultoría, se le denominara INTERVENTOR.

Cuando se celebran contratos o convenios interadminislrativos, en los que una entidad pública
se encargue de contratar para la Policía Nac¡onal la adquisición de bienes, serv¡cios o la
construcción de obras, para verificar su cumplimiento se delegara un funcionario como
COORDINADOR del respect¡vo contrato o convenio. En tales eventos, el ordenador del gasto
establecerá el perfil del funcionario con arreglo a las particularidades del objeto contractual.

Como pr¡ncipales f¡nalidades de la SUPERVISIÓN y/o INTERVENTORíA tenemos entre otras:
Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos asignados al contrato.
Asegurar que el contratista se ciña a los plazos, términos, condiciones técnicas y demás
previsiones pactadas en el contrato o conven¡o.
Mantener permanente comunicación con el contratista y las dependencias de la institución
involucradas en la ejecución del contrato.
Velar porque la ejecución del contrato o convenio no sufra interrupciones injustificables.
Buscar en la medida de lo posible, que no se generen conflictos entre las partes y adoptar las
medidas necesarias para solucionar eventuales controversias.

Las funciones del SUPERVISOR y/o INTERVENTOR de un contrasto o conven¡o involucran
act¡vidades de: a) carácter administrativo; b) de carácter técn¡co; c) de carácter f¡nanciero; d) de
carácter legal; todas encaminadas a verificar el cumplimiento de los compromisos contractuales
y la satisfacc¡ón de los intereses estatales, de conform¡dad con lo señalado en el artículo 30 del
estatuto contractual.

Es importante tener presente que: el funcionario que sea designado como supervisor de un
contrato o convenio, así como el tercero contratado para el ejerc¡cio de ¡nterventoría, tenga la
RESPONSABILIDAD de ejercer en forma oportuna, eficiente y eficaz el control que garant¡ce a
la Administración el apropiado desan'ollo y ejecución del objeto contractual, al igual que el
cumpl¡m¡ento a cabalidad de las obl¡gaciones convencionales. Responderá por sus actuaciones
y om¡s¡ones en los temimos señalados en la Ley 80 de 1993.

De igual forma "me permito recordar que el incumpl¡miento a las ordenes se encuentra tip¡ficado
como falta grave en la ley 1015 de 2006 en su arliculo 35 numeral 10, además de lo establec¡do
en el código penal militar ley 522 de 1999 en su añiculo 1 15".
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Extensión de las inhabil¡dades, ¡ncompatibilidades e impedimentos. Las
inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos señalados en la ley para
los gerentes, directores, rectores, m¡embros de juntas directivas y
func¡onar¡os o serv¡dores públicos de las empresas industriales y
comerciales del Estado y sociedades de economía mixta, se hacen
extensivos a las mismas autoridades de los niveles departamental, distrital
y municipal.



LEY 1474 DE 20't 1

ARTÍCULO 44. SUJETOS DISCIPLINABLES. El artículo 53 de la Ley 734 de 2OO2, quedará así:

El presente réginren se aplica a los particulares que cumplan labores de interventoría o
supervisión en los contratos estatales, también a quienes ejerzan funciones públicas, de manera
permanente o transitoria, en lo que t¡enen que ver con estas, y a qu¡enes admin¡stren recursos
públicos u oficiales.

Se entiende que ejerce func¡ón pública aquel part¡cular que, por d¡spos¡c¡ón legal, acto
administrativo, convenio o contrato, real¡ce func¡ones administrativas o ar:tividades propias de los
órganos del Estado, que perm¡ten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el que
ejerce la facultad sancionadora del Estado; lo que se acreditará, entre otras man¡festac¡ones,
cada uez que ordene o señale conductas, expida actos un¡laterales o ejerza poderes coercitivos.

Adm¡n¡stran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custod¡an, liqu¡dan o d¡sponen
el uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades
públ¡cas o que estas últimas han destinado para su utilización con fines específlcos.

No serán d¡sc¡pl¡nables aquellos particulares que presten servrcios públicos, salvo que en ejercicio
de dichas actividades desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios
de las normas disciplinarias.

Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria será exigible del
representante legal o de los miembros de la Junta Directiva.

ARTÍCULO S3. SUPERVISIÓi¡ e t¡,¡teRVeNTORiA CONTRACTUAL. Con el f¡n de proteger la
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la
transparencia de la act¡vidad contractual, las entidades públicas están obl¡gadas a vig¡lar
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un
interventor, según corresponda.
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, adm¡nistrativo, financiero, contable, y
jurídico que sobre el cumpl¡miento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal
cuando no requieren conocimientos espec¡al¡zados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá
contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean
requeridos.

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato
realice una persona natural o juríd¡ca contratada para tal f'¡n por la Entidad Estatal, cuando el
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la
complejidad o la extens¡ón del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo
encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el
seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de
la interventoría.

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las func¡ones de
supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato
principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las
actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través
del supervisor.
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El contrato de lnterventoría será supervisado directamente por la entidad estatal

Parágrafo Primero. En adición a la obligac¡ón de contar con interventoría, ten¡endo en cuenta la
capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva superv¡sión en los contratos de obra a
que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor
supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selecc¡ón, se
pronunciarán sobre la neces¡dad de contar con ¡nterventoría.

Parágrafo SegunrJo. El Gobierno Nac¡onal reglamentará la materia

ARTICULO 84. FACULTADES Y DEBERES OE LOS SUPERVISORES Y LOS
INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual ¡mplica el seguimiento al ejercicio
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del
contrat¡sta.

Los interventores y superv¡sores están facultados para sol¡c¡tar ¡nformes, aclaraciones y
explicac¡ones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan const¡tuir actos de
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cumpl¡m¡ento del contrato, o cuando tal incumpl¡miento se presente.

Parágrafo 1. El numeral 34, del 4 734 de 20 quedará así
No exig¡r, el superv¡sor o el interventor, la calidad de los bienes y serv¡c¡os adqu¡r¡dos por la
entidad estatal, o en su defecto, Ios ex¡gidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar
como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta
gravísima omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias que
puedan const¡tuir actos de corrupción tipif¡cados como conductas punibles, o que puedan poner
o pongan en riesgo el cumplim¡ento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento.

Parágrafo 2. Adiciónese la Lev 80 de 1993. artículo 8, numeral 1 , con el s¡guiente literal:
k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la ent¡dad contratante
relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo
el cumplimiento del contrato.

Esta inhabil¡dad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria
del acto administrativo que así lo declare, previa Ia actuac¡ón administrativa correspondiente.

Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible
incumplimiento del contrato v¡g¡lado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a
cargo del contratista, será solidariamente responsable con éste de los perju¡c¡os que se ocasionen
con el ¡ncumpl¡miento por los daños que le sean imputables al interventor.

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de
un contratista y no Io conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias
para salvaguardar el ¡nterés genera¡ y los recursos públicos involucrados, será responsable
sol¡dar¡amente con éste, de los perju¡c¡os que se ocasionen.
Parágrafo 4. Cuando el interventor sea consorcio o un¡ón temporal la solidar¡dad se apl¡cará en
los térm¡nos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, respecto del régimen sancionator¡o.

ARTÍCULO 86. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS OE
INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la
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Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuant¡ficando los perjuicios del mismo,
imponer las multas y sanc¡ones pactadas en el contralo, y hacer efectiva la cláusula penal. Para
tal efecto observarán el siguiente procedimiento:

Evidenc¡ado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la
entidad pública lo citará a aud¡encia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención
expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de
interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunc¡ará las normas
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y
hora para la real¡zación de la audiencia, la que podrá tener lugar a Ia mayor brevedad
posible, atend¡da la naturaleza del contrato y la periodicidad establec¡da para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de
cumpl¡m¡ento cons¡sta en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera.
En desarrollo de la audienc¡a, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las
circunstancias de hecho que motivan la actuac¡ón, enunciará las posibles normas o
cláusulas posiblemente violadas y las consecuenc¡as que podrían der¡varse para el
contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra
al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que
presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del
caso, aportar pruebas y controvert¡r las presentadas por la entidad.
Hecho lo precedente, med¡ante resolución motivada en la que se cons¡gne lo ocurrido en
desarro¡lo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en d¡cho acto público, la
entidad procederá a decidir sobre la impos¡c¡ón o no de la multa, sanción o declaratoria
de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición
que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el
recurso se entenderá not¡f¡cada en la misma audiencia
En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad o su delegado,
podrá suspender la audienc¡a cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su
criterio necesario para allegar o practicar pruebas que est¡me conducentes y pert¡nentes,
o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para
el correcto desarrollo de la actuación administrat¡va. En todo caso, al adoptar la decisión,
se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar porterminado
el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la
cesac¡ón de srtuación de incumplimiento.

ARTíCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE
RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de
responsab¡l¡dad fiscal será el dolo o la culpa grave.
Se presumirá que el gestor f¡scal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya s¡do

condenado penalmente o sanc¡onado disc¡pl¡nar¡amente por la comisión de un delito o una falta
disciplinaria ¡mputados a ese título.

Se presumirá que el gestor f¡scal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma
incompleta, amb¡gua o confusa, que hub¡eran conducido a ¡nterpretaciones o dec¡siones
técnicas que afectaran la integridad patrimon¡al de la entidad contratante.

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de
precios, ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de

a

b
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d
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los ofrecimientos recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que
superen ¡os precios del mercado.

c) Cuando se haya omitido el cumpl¡miento de las obligaciones propias de los contratos de
interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de
revisiones periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la
correcta eJecuc¡ón del objeto contractual o el cumplimiento de las cond¡ciones de calidad
y oportunidad ofrecidas por los contral¡stas.

d) Cuando se haya incumpl¡do la obligación de asegurar los b¡enes de la entidad o la de
hacer exig¡bles las pólizas o garantías frente al acaec¡miento de los siniestros o el
incumplimiento de los contratos.

e) Cuando se haya efectuado el reconoc¡m¡ento de salar¡os, prestac¡ones y demás
emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la
función pública o las relaciones laborales.

Link de consulta de documentación:

htto://oolired/l nstitucion/Reo ¡ones/R eo ion 1 /metun/Contratos/Forms/All ltems. asox
Creación usuaria SECOP ll.

https://community. secop.qov. co/Public/Users/UserReqisler/lndex?Paoe=looin&Countrv=CO&Ski
n Name=CCE

. Carque de informes de supervisión SECOP ll: Decreto 1085 del 26 de mayo del 2015
subsección 7 art¡culo 2.2.1.1.1.7.1 la Entidad Estatal está obligada en el SECOP ll, los
Documentos del o y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro
de los tres (3) iguientes a su exped¡ción

a ov.co/seco
iil3235/22987lSeguim 20 ao/o2llao/o20ejecuci %C3% B3n %20contractu a I
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